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KKr4.¿ CAMTAL

Por ufi Mee . , , , 
Por tree meses. . 
por seie mesas. . 
per on año . , . .

3'00 pesetM
. 5'60
. 10'60
. 30'60

T / 

rvcBA os LÀ OÀJP1TÀL

Por tm mee . . . 
por tres meses. 
Por seis meses. 
Por OH *ác . . .

. 2'50 peeeier 

. Í'OÜ 

. 13'60 
. 24'00

BOLETIN OnOIAl
Dt Lá fíoíiitia SE lûüsqSo

Nimeroe saeltos, oenttmoa une

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adv»kt««oia.-~No 86 admitirún, p&ra la Inserolóo, oomunioacicnen qu* no veepan 

registradas del Bobiemo de Provino?a.

Loe eíüctoa y auukaiae oüoiales 
y partiouiaree que se un de pago, 
satisfarán OJaoo oéntimoe de fe- 
seta POR PALÀB1A, y loe aouaoiçs 
indioialee a ruxón de tuks oértt- 
«os de peseta también por sa» 
labra; debiondú los interuhados 
acredltw Antes de la pabücuoiéu, 
y por meiUc de la eorreepondijLx- 
te Cart* dt hat-sr «fitijîtn- 
cho eu imporU fan la Depoaiiarta 
di; Fondos provinoisJr^j íüa cuyo 

requíaita üo se ins- rtaráit.

Las leyee obligarán en la Península, Islas adyaoentee, Canariae y territories de 
Africa enjetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de su promulgación, 
si «n ellas no se dispusiere otra cusa. 8e entiende hecha 1» promulgiioióu el día 
en que ternuna, la inserción de la Ley en la Gao»’a .(Art. 1.® del (Jóligc Civil).

Se suBoribe et» la ContAcluri» de U Excülhntüiü&a DipLtfeoión Provi£olc.l 
fii pago de ia anscrípciÓR es adelantado; por lo tanto, solo se atender An Its ¿it- 
oiipciones que veLgau aoonapaAadtó de su importe, debi^udj hauerio ios de i 
d k UepiUl po’ vj.ídr- .:e HbrsLüs del Twor-, G.re Po.ete) < Ista < de íicii o-bri».

Anuncios Oficiales
, COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de cempra de mouedás 

publioadod el día 20 geptiembrsi du 
1937, de acuerdo coa 1»« disposi- 
oiooes oficiales:
Divisas proeedenfes d«
Fraocoe 33'26
Llbrís 42'45
Dólares 8‘68
Liras 46’18
Pranoort suixoç 126'35
Reiohsaií^rk 8'46
BeL'dS 144'70
Fioríúí33 4'72
Escudo? 38'60
Peso moDéda legal 2 66
Crroü&s ohccGR AO 00
Ooroar ^i suecas 2'19
Coronas cürnsgM 8'14
OoroD.^8 d«RoîÊ« Vi-Ü
¿Hi)i»a8 liaras importadas Vfdwtiari’i

II ds^jiíiií-íiMtnU----—
Pranooa 4165
Llbraa 5306
Dóbres 1072
FraBcoa suizos 246'40
Escudos 48*25
Peso moneda lega) 3'30
(ZM tBolsÜn Oficia^ dsl Estados ■■ 

BwfiíSt di 20 septiembrt df 1987 
Eúrntre 886).

——M»iea<w ——-

ÁdniiBistm Mooicipal

EDICTO
2584

Don Saturnino Torres Rubio, 
Alcalde Presidente de este Ayun 
ta mié oto.

Hago saber: Que habiéndose 
iormsdo por el Ayuntamienio y 
Junta Pericial e 1 PadróB de

Edificios y Solares de oste léfmi'io 
municipal para el próximo afio de 
1988, queda expuesto t í público 
en la Secr jtariae de este Ayunta* 
miento por el ténnino de oche 
dias, con objeto de qu¿ los con* 
trlbuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reokmaoiones 
oreen pertinentes.

Lo que se anuncia al público pa
rtí general conocimiento.

OfUgosa dd Cameros, 24 de sep- 
iiombre dcl937.=-EI Alcalde, Sa 
turnino Torre.

EDICTO
2691

Formado por este Ayuntamien- 
ÎO el proyecto d6 presupueslo ia« 
riel pal ordinario para el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi 
úo en In Secretaria municipal por 
término do ocho días, lo que se 
anuncia en oun^piimiento y « los 
efectos del articulo 6,® J±il R áI 
Decrelo de 28 d . sgoato de 1924.

CT^nlllsa de Rio Tuerto, a 13 de 
6cpti*<uibre 1937—El Alcalde' Ma
tías Maiso.

EDICTO
2690 

Aprobado por la Jauta el Repar
timiento general de Utilidades del 
afio 1936, queda expuesto si pú 
bliüo en el local de la SecreLsris 
del Ayuntamiento por espacio de 
qui&oe días hábiles, con arreglo al 
artículo 610 del E’tatutc munici
pal vigente, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
en él comprendidos, tasto veoinos 
como forasteros.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para couoicmieo- 
to de los interesados.

Cíhurl 94 de septiembre 2987. 
—El Aloalde—Presidente, Abel 
Martines.

~ ÁÑ^NCÍÓ
2Ô81

Aprobado por este Ayuntamien
to el preeupuosío municipal ordi
nario para el “jerciclo de 1938, 
queda expuesto público en ¡a 
Secretaria munlciptii por térmico 
de 75 dita, fioiác el curl durdCU 
otro plaso de 18 días, s ecutar 
desde U tormijeoíón de Is exposi
ción al público, podrán iot - po- 
nerse reoiamacioaes ante la DaU 
gación de Hatverda de esta Pro
vínola, por loa motivos sfiutdoa 
en el art. 301 dei Es atuto munlci- 
pH', sp; obadü por R. D. de 8 da 
Marzo de 1924.

Treviana, a 26 áe sepík mbro Je 
1937.—Segundo Aflo Trlu» fal.--El 
Alcalde—Presidenta, Pantaleón 
Cantsbrana,

--- ——--------- ---  
Secretaria de Guerra

Requisa de Âuiomôviles ds 
Turúma

Ordenado por S. E.^1 G^n ra 
¡ísihto que la requisa de automó
viles s^ hsga p^’ orden en que 
fueran matriculados, todos loe 
propietarios de autos de t< rismo 
pie fueron matriculados desde 1.® 
de abril a 18 de julio de 1986 y 
so estéu requifaríos, remitirán a 
la Dirección del óervioio de Au 
tomoviliemo, en Salamanca una 
nota con arreglo »1 model > nùm» 
ro 1 que ss inaeüa, donde cot' fe 
marca y matvícuL^ del carruaje; 
número de asientos, número del 
motor, dirección del sitio donde 
se oncuButrao y puede r¿'logerse 
y nombre del chófer si éste 
desea seguir conduciéndolo, en 
cuyo caso quedarán militarizados 
y prestarán el servicio que se les 
ordene, «bonándoks el Servicio 
de Automovilismo los jornales y 
dietas r<;gUmentaria8 (9*00 pese
tas diarias, má< 2'00 por media 
salida y 4'60 por sa ¿ida eateiM) 
Los propietarios de coches de tu

rlfïnan que fueron matrioulades 
desde 1.® de abril a 18 de julio do 
193?, que ye estuvieran requísa
los, remitirán igualmente a la 
Dirti 00 ón dnl Ser a icio de Auto- 
movi ismo, en Salrmsnoa, nota 
con arreglo a) formulario eúmero 
2 que se Inaorta, en la que conste 
marca y matrícula del oirruaje, 
núiúero de osientos, número del 
motor, fecha en que fiié requisa
do, Autoridad que ordenó la re< 
quisa, o servicio h que eatío afec
tos, nombre y apellidos del pro
pietario y su direooióü.
Los propietarios de coches de tu 
cismo a quienes se hubiera conce
dido extinción de requisa, utilisa- 
.án el formulario número 2 ha
ciendo constar esta ciroanstoaoJa. 
Quedarán exceptuados de requi
se, sin que ;<8fo suponga un dere
cho a invocar cu indo las necesi- 
dodea de 4a guerra rxigie an su 
utilízíí'ión, los coches que estén 
prestando -eavicio de taxis con 
ntwriprida l a 18 de juiio do 1936; 

los oropietHrios de estos coches 
que estuvieran matriculados en el 
plazo citado, remitirán a la Dj- 
r«’ooión del Servicio de Antonio 
viliomo (S.oiamacca), una nota 
con arreglo »*1 número 8, en la 
qut co «ate .¿arca y matríoola del 
vehícu’o, vú^ero dg Rskntos, nú
mero do' motor, plaza en que 
proate servicio de taxi, nonbre y 
dirección úo! propietario.

Eiftas notas deberán tener an- 
t ada en la Dlreoulôn del Service 
de Autonovitísmo (Salamanca), 
antes del 16 del próximo mes de 
octobre.

A f=8fa Orden se dará por Fas 
Autoridades Militares y Civiles la 
máxima publicidad.

Burgos, 21 de septiembre de 
1937.—8 guado Aflo Triucfal.—El 
General Secretarlo, Germán Oil 
Yuste.

FORMULARIO NUMERO 1

Provincia de Plaza de
Deoiaraoión de ocohas de turismo no requisados pertenecientes a D.

que se formula en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 21 de septiembre de 1937.

(Fechó y firma)

M^srea y matrícula 
del coche

Número 
de asientos

Número 
del motor

Dirección donde puede 
recogerse

Nombre del conductor 
si desea continuar

I
Î

Observaciones

SGCB2021



90 a/, septiembre de 1987

Presidencia de '« Junta 
Técnica dei Estado

OKDEX
9191

Exemos. Sus,: Acordada p t 
Orden de b Príí^idericír dj’ î> 
Junte Téiîn.ôt'i del Esfcftùo, de 16 
de julio próximo pasado, U ^s.îfcm- 
pnción de postib.’S fcrnci- 
llas Je 0‘16 pesoîcg y teniiudo • 
mo oaraoteriatics» un tamafi 140 
por 93 iniiime*ros, Mevando es
tampados eu color violeta ei vtí^¡u- 
do naclocai y coa lus dime" sio oa 
de 29 por 24 rdd-u .t’-oa ri timbre' 
de correos do O‘.Z5 pésol?.?, €><« el 
que se reproduce como dibn)3 los 
bustos de perfil do ios R«yes C«- 
tólicos, se auíoriz*? au cir©üh-oi‘^n 
para el servicio co\re,08 es el 
iníerior do N- jióu.

Lo que comunit-iO a VV. EE. p-T* 
ra su ooncoíialento y efectos eot> 
guien tes.

Dios g .arde a VV. ES. uiuchos 
años.

Burgos, 8 de sóptiombr de 
1897,—Segundo Año TíiuvHl.— 
Francisco G. Jor^app.
Señores Presideate^ d? la C ; r- 

siÓD de Haoí©^ da y do la Comi
sión dû Obras Públicas y C ’uu- 
nioaciocís.

(Del <Boletín Oficial del Estacón,— 
Burgos, ii de septiemire 1957.-^: 
Número 326).

vo? víO T?iní‘ V r ’’•ii?-
B© -n .-c-. '<i eont’dc q b^yn 

mitido V dufïUgio cf-da noo dû 
los volantes.

3.® Na so podrá r í egb i 
Cousfj ro qv - bey sido L* 
en virtud ue lo es-ub ecido î'U ' I
nú..íe> o 3.° p O 9 de
marzo dM ; ñ F’ îiK'-î.

Dios guïira«t V. E. 
años.

Burgo», 10 de tt¿7p.íemb?G da 
1937.- S' gu u Año Trío f - - 
P ? • G, Jn"d^:is.

- 8r. Preside de de la Cotnisióu ve 
justicia.

(Dé ^Boíeiirt O fictas ¿ití Estado i.
Bur^ 11 '' s piiem^te de
-‘-NÜ’Nc tz 326),

I SCO. 8'

ORDEN
. 24»2

Exorno. 3r.: Pors resolver las 
oonsulUs forr»iíhid.*s rot© o?t« 
Junta Téo -ic ’ eo rokoíón cou el 
alcance de la Orden de 17 da agos 
to último y nor ao cooc^ roaalgr, 
dispongo:

1.® Lü€ faoultadss concedidas 
a las emptC'sns y compañí a, sean 
o no concfe.?ionaria« d.^ servicios 
públícoí* ( de monopolios del Es 
tedo, debúu ser ejercidas también 
sobre sus Consej aros individuai- 
monte ©o ..údertí Jo?.

9.® El ejérchic di* teles facul
tades Pob^ Î lea Oonaejfros corres
ponderá íJ Coesefo ÛÇ ede iris- 
tracióu. El Cous jero atí destuído 
podrá fi: r elegido on Ju‘ ta gene
ral de aocionistae, siempre que la

Provincia de

ORDSN

1937

2¿&8
C?mo pesuiíjtdo de ir ©

(DfiÀ OfiM A^b“m», Eihnr, Felnnitz, Fregenal
ÿurpoit, 1*6 de ag-^ to de 1537.— 

370),

pT?nËN

Ls í í^Bv si • sligcrsr isa 
írg5s rol Tvaíí o púh sco, obilg*- 

do a síe^d r
nece?itíadc^ d - ‘ i gu rr»; el gran 
rúmerr dar (Já, xlrss vüoauéea, p’-r
faiiUiHy aeflen:
^uya provisión, ;ú.
irtefiao.

■?^aaíoDf>‘í ob‘enïd«» »rbre-^» 
'uc"* doi p deisPri- 

ión ;-ovincisl I''Bi'b«o, a&rRû^ô _
c!dom..4c’^..qotíí8 aaplkiliKS
’MW.Jo'soBí.reWs»,- y -qa; érto
do, órpecislmí I p^reo r ’ 
■> fiar Auditor dol 8jérúP;\‘Z? 
O.upación, hs ;icorQádo ndmlJ.r 
úl servicio dol pu?.vo Estada Eír 
osfiü’ a los MguitCie» lat^cío-^- J* 
y 6¿íbah*?rí óív de pr^^^onss: ".

Don Fr n iscó B<lmi»a Cqn 
¡es Subdiír ter Admsn’strador.

Don MAüueí Maní if z Cardase \ 
J<le de S' vicios.

Dó« Je-úvAlsfcóe Rodriga/^ 
Vaía doF É

riquí iimé’SjíZ Ge4údc.y do*- Euri 
qn» Riv¿v-, Oáííi?ieí.

Djü Elíseo Castro Cn”t(ñ«s, c i 
S gun-av Sfg^^ribay SabrÓM,- d<>« 
Ma^íu;^) Tr x i-ü A'v*r©z. 
Cü^atandno T^lj ir*: R y, dc^íi M 

üU ZaldívsT Soiá. do i Ped.á
F^rofifidez RíitúíftZ y dosi J«-‘i j

Gálvez A’o’piO, Guardianes do P: > 
slór.

Lo digo R V. I para í.u cpno^J- 
y .d^'xás vfooíos.

Dios gUí^rde o V I. lí'ueb h 
años. *'

Burgos, ¿5 4* ií^osío de 1937.-- 
r 'gu-.i^o Año Tí —F/ 'ijc.ó- 
00 Q. Jordans.
Ssñor Direoïor do Prisiones.

de te Sierra, Gueroina, flaro. Inca, 
La R'fmb.’a, Medina del Campo, 
Modine d Río a eco, Miranda de 
Bbro, Nerva, Peñaranda de Braca

2504 usonte, Pcrtugalete, Reinoea, San* 
lú .nr de Barramí^da, San toña Ta-

í«a ÉítuÍAMs y 
con ? t*rO''''t*r

1 'lia, Toro, ütr ra, Vólez Málaga y 
Villa ba, de la provincia de Lugo. 

Institutos Escuelas de Málaga y 
Sevilla.

Artículo 2.® Los Catedráticos 
•aumararios y Profesores proce*

i^aVûH; <-a ei uBoin¿ú dáujbd4e los sotigaes Institutos
to aoíual ud proldn^ma de muy ódí 
c*íí sohicióa do m¿ traerse a^’^- 
.O--Í toJoá .wi, lus.f íuíy»; b?5‘iüi-
auoíÓ3 3«^ 0s<¿ 30 escola’', ocrea- 
cc tórá . g - úmoro d «r íu- 
dirotús en íe? freces,- y, po- ú ti- 
mv, e’ h íbGV v’áí destruid-.'ís o 
qu <dú¿ part€ de ;1p3 Cós^ros jv 
tasaos en las p. óviiic*&3 r. ,;ítu á 
ru'uU r©co-:qu:b ^das, i‘>3pon©n 
co rn solttcíós oro visional y tru' 
sltvrta par’? ^1 próximo cu?-?o el

no io qiK ea dedmtiva hay < do t©'

locales adscritos a loa laatitutos 
anteriormente menciosados, soU* 
úí.aráú la aJaoupción para el pró
ximo curso ni Instituto que deseen 
e&tre los qn>’ sigan funcionando, 
don iro dé la provincia. SI en ios 
misoios no hubiere vacante de la 
disciplina que venían descmpefl An- 
do los interesados, pod an solici
tar la adscripcióo a Centros de 
otra provincia, en los que exista 
vacante de ?u asignatura, después 
de hecho el acopiamiento del p/o- 
fesorsdo procedente de los Gao. 
troS; cerrados en aquélla. Los En*

sf.jjferÁr. rciaeoío à esto partícír ar 
el íHa que so ab *rd’ la feorgs/ii 
z^vd.ón de la ©/*■-. ñ’uza.

Al ’egiv los* quç hsn
dw cUu^i*raraa, jíc h^ <eQídOte:3 
cu ‘/.6 fia sólo 1-3 aisirícq a de os 
úhimo» cursor*,-iRino su situac óQ 
geográflctí; ten -iéndr^e a qu : ©1 
* ú'uevo de loe q.-je queden ab^ r- 
to? iea 5ufioloùtÈ pa<a safiat <3í r 

des c'^ti of aso Is r
y que a© hallúit cén’siioaffiesRe •‘B” 
*=’b‘êà?dôÿ çb' **4*T?ón cíwt ©“da
provincia.

E? v’Rtr. de Ía«r- z; ex^r:®(5- 
tas y a propuesta de ¡a Cn-^is^ón 
4vCttUurR y Éogafia-.z*, dùoo’ go:

Artículo 1.® ’ A partir de; l.^^e 
’■'Ci UbHi y.dür^.nte ^>do el prôx oa'j! 
‘‘UFHO ?o ■démL''o, 8'*rén -oiàùstft-'rw 
doç îo« institut a Jf Segued?* En; 
aeñaoza qu^ » contlntnciôs se x 
nr*Mo: ..

jVae«£)wflis5.*fcAstbPge, Bêjir, La 
Extrada, Lrcî-î^., Noya, Priego, 
Tudeïa y T ujiBí-. ' , J

JSlementales.^ Arévi lo, A’gcdii**ï, 
Aracf; te , Biùc zo^, BaruesM ', 
Borgo de Osma, , C za
La de la Sierra, Csivera del* Rio

FORMULARIO NUMERO 2

, ,. , Plaza de
Docí&ífcoióu de coohfcá d^' turis^ ^qu^had'-i paríehecL.K-t a D. 

que ge 1 jrmuía en oumpiimierto áa ’a Orden de 21 de Bepííembf¿í de 1937.

cargados de cu so de loa Centros 
los derechossuprimidos, tendrán 

que t na disposisión 
conozca.

Artículo 3.® Los

oüoial Ies re-

alamnot, toa*
to de enseñanza oficial como Ubre, 
que hubieróu cursado sus últimos 
estudios en los Centros consigno" 
dos en el artículo 1.®, podrán tras< 
ládar sus exp?diie&te8 académicos 
respectives al lugtiíuto que deseen 
ein pago de derechos de ninguna 
clase. ■

Articula la .Comisión de 
Cutiera y En» fianza se dictarán 
las disposiciones necesarias para 
la aplicación de esta Orden y de 
una.manera - special, para regula
rizar la vigilancia y coneervacióo 
de ios Centros cerrados traosito- 
riamente y de su materia^ así oo- 
iïîo parfl mauíenar ©I funciona- 
miento mínimo indispensable de 
las SecreU ías respectivas.

Dios "guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 14 de septiembre de 
1937 a* Segundo Año Triunf'"»!."* 
Francisco G. Jordaaq.
Sáñor Presidente de la Comisión

«dû Cultura y Enseñanza.
(Del uJSoietín Oficial del Estado^ 

. BwgoSt 15 lie septiembre de 1937.
—Bámero 321).

Mareo y m£tripula 
d t l COI he

Númí o 
deasier^ks

Nú ’O 
del s-oioï

Ablófidad qá ‘ t '«vu? 
la reqpiea - -

F que
-hté rrqníft^do

Nc T»br?, apellidos y diré©
■; propjetarro ' '

Observicinel

(Pechá T Arma)

SGCB2021



80 d* d® 1887 SOLílfiTíS

FORMULARIO NUMERO 3

Provincia de________ ;_____ __ _
Deolat.oión de coches de turismo que prestau servicio de toxis con antorioridai a 

que se formula con arreglo a la Orden de 21 de septiembre de 1937.

Plaza de __ _____
Id de julio de 1936, propi^idad de D.._____ ______

(Peche yfflrma)

Marca y matrícula 
del vehículo

Número 
de asientos

Número 
del motor

Plaza en que presta servicio 
de taxi

Nombre y direcoióu del 
propietario Observaciones

- -

ORDEN

2882
El vigente Reglamento para el 

servicio del Giro Postal preoep* 
tús, en sus artículos 26, 30 y 91, 
que la reexpedición de un giro a 
suevo destino no da logar al pa
go de porte alguno anplementcrlo. 
Estas reexpediciones gratuitas 
vienen aumeotsodo considerable- 
mente el trabajo de las oficióse 
postales 7 complicando su conta
bilidad, sin beneficio paro el Te
soro, ya que, la relación directa 
del remitente con el destinatario 
s que dan derecho los portes reci
bidos, quedó cuoiplida al cursar
se el envío desde la oficina de o- 
rigan a la delpuate-que designó 
el usuario.

Por otra parte, eaîà muy justi
ficado el interés de simpliSoar és
te servicio, cuyo desarrollo eatá 
en razón directa de las facilidodes 
que para las prácticas operatorias 
se den al público. Esta razón 
aconseja modificar el articulo 7.* 
del precitado Reglamento, en el 
sentido de que loa usuarios en
cuentren el medio de adquirir las 
libranzas del Giro y los impresos 
de imposición en las mismos ofi
cinas que deban formalizarlos, con 
svideadente economía de tiempo 
y ahorro de innecesarias molesti
as paro loa remitentes y pera los 
funcionarios jue, por las circus- 
tasolas especiallsimos del momen
to, han de realizar el tarbajo en 
lérminoa de desusada restricción 
y sin las necesariss garantías pa
ra la conta bllizaoióu y control de 
las operacionea.

Fundodo en estas oonaideroclo- 
■es, dispongo:

Articulo 1/ Quedan derogados 
tos artículos 80 y 81 del Regla- 
Diento de Olro Postal.

Articulo 2.* El articulo 26 quê
tait redactado en la forma si- 
vniente:

‘Mientras no se extiogga el 
Psndo de validez, loa giros pos
rales podrán ser reexpedidos a 

localidad, pero a condición 
“•<iue no varíe el nombre del 
^•ti nata rio.

*MI pago de loa nuevos dere

ORDEN
2880

Exemo. <8r.: so uso de las atribucio

chos correrá a cargo del impo
nente o del destlnatorio, quienes 
podrán optar por el envió postal 
gratuito de estos derechos o por
que se deduzcan del importé del 
giro primitivo.

Artículo 3.” Mientras duren las 
necesidades de la campana, serán 
gratuitaa las recxpedicíonea de gi
ros postales dirigidos a personas 
que pertenezcan a Cuerpos y Mili- 
oían militares de guarnición en loa 
frentea de operacionea o en los 
hospitales.

Artículo 4.* El artloulo 7,® del 
citado Reglamento quedará re
dactado en la siguiente forma: 
«Las libranzas serán de cartulina, 
se llenarán por os propios Impo
nentes y llevarán las indicaciones 
preciase para su curso y coatabi 
lidad, así como un talón para el 
deatinatorio, en cuyo anverso el 
remite puede escribir sotas de ca* 
ráoter actual y personal, relacio
nadas con so envió, mediante un 
derecho especial de franqueo de 
diez céntimos, en sellos de correo, 
qne se adherirán a este talóo.>

<Esta8 órdenes de pago serán 
coafeeoiocadas por la Asociación 
Benéfica de Correos, sin gasto al
guno para el Tesoro, y se expen
derán al público al precio de cin
co céntimos, en todas las oficinas 
del Ramo autorizadas para el ser
vicio de Giro Postal, aplicándose 
la diferencia, si la hubiere, entre, 
el precio de adquisición de dichos 
impresos y el de su venta, en be
neficio de la Asociación.!

Artículo 5.® La Dirección de Co
rreos dictará las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de 
esta Orden.

Burgos, 29 de agosto de 1937.— 
Segundo Aflo Triunfal.—Frencis- 
00 G. Jordana.
Sefior Presidente do la Comisión 

de Obras Públicas y Comunica
ciones.

(2M •BoUtin Oficial eUl Esiado».^ 
Burgos, 29 de agosto do Í^Z.— 
Bíauero 818).

nes que me confiere el artículo décl 
mo quinto del déoreto Ley d© Or
denación Trigue a, de fecha 23 de 
agosto de los corrientes, he teni
do a bien nombrar Saoretario Ge
neral del cServiclo Naciosnl del 
Trigo», a D. Dionisio Martín Sauz, 
Dios guarde a V. E. muchos afios.

Dios guarde « V. E. muchos 
aflos.

Burgos, 29 de agosto de 1987.— 
Segundo Aflo Triunfal.—Francis
co G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Agriouitora.
(Bel eBoletin Oficial del Bstado*.— 

Burgos, 29 de agosto de 1997. 
—Bnmevo 818).

—-----------—

Delegación e Inspección de 
Cria Caballa da la 5.“ Zona

Pecuaria
(ZARAGOZA) 

ESTADISTICA cabella, asnal, mu- 
lar g datos complementarios

2698
Para cumplimentar lo dispuesto 

por el sefior Coronel Jefe de les 
Servicios de Cría Caballar de la 
Secretaría de Guerra del Estado 
Espafiol, por lo que respecta a es
tadística equina, asnal y mular, 
loa sefiores Alcaldes e Inspectores 
Municipales de Sanidad Pecuaria 
de cada tooalidód de los diforen- 
tea Municipios de esta provincia, 
remitirán a esta Delegación de 
Cría Caballar, con todn brevedad, 
los antecedentes que previene el 
siguiente cuestionario que les 
afecta.

OUBSnONABIO QUE SE CITA

2. Configuración del terr-^co 
dentro de cada comarca y por 
agrupaciones de las porciones de 
las mismas características. (Sólo 
SI lo referente a configuración del 
terreno.

8. Flora forrajera natural res
pecti va.

4. Extensión total y parciales 
de los datos anteriores.

9. Censo de población caballar 
y asnal, por ¡o que respecta a

hembras y al mular de ambos se
xos con expresión do la clase que 
de éste predomina entre las ys- 
guatas o ios burdéganos.

6. Puntos o núcleos de mayor 
producción dentro de su demar
cación.

7. Alzadas mayoritarias en ca
da clase de ganado.

8. Alzada máxima en cada cla
se de ganado.

9. Capa o capas dominantes.
10. Calidad del ganado en ca

da una de las clases in cicadas.
n. Trabnfo a que las destinan 

pri coi palmen te,
16. Productos de cada clase 

obtenidos eu cada uno de los cin
co afios últimos.

20, Consideraciones generales 
Sobre oadp Zou"; ideas respecto a 
orientación q:u más conviniera ol 
fomento caballsr en cada Zona.

Nota.^ Lea oohtesteolones del 
cuestionario del 3 al 90 inclusive», 
sólo en cuanto a consideraciones 
generales en relación con la raza 
equina.

Zaragoza 22 de septiembre de 
1997.—Segundo Aflo Triunfal.—El 
Comandante Delegado, Pedro Gil 
Perrín.

-------------

EDICTO
T. , ' 2676
Don Lidio Laguna Saitolaya, 

Alcalde -Presidente de este Ayun
tamiento.

Hago saber: Que habiéndose 
formado por el Ayuntamiento y 
J uo ta Pericial elPadrói de 
Edificios y Solares de este término 
municipal para el próximo aflo de 
1938, queda expuesto al público 
en la Seor jtaríae de este Ayunts- 
mionto por el término de ocho 
días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
orean pertinentes.

Ix) que se annnota al público pa
ra general conocimiento.
Rabanera de Cameros, 24 de sep. 

tiembre del987.-.El Alcalde, Li
dio Laguna.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
. , ----- "

noi If-IAN H« In. reoibo. de ooBtrikudóD deetrnido. eo el pueblo de Brionei, non moilvo de loe iuoeio. revoluoion.rioi oouirfdo. eo 
RELACION de 10» reoiboe ae oom ¿„1 nombre j apellido» do coda contribuyente a que aquéllo» perieneoen, »ri Mmo, do

dicha villa el die 9 de periodo o importe respaotivo. los ovalea han sido anulado» por acuerdo del limo. Señor
«U número deorden, vooindad, oonoepi „ -q, «ouerdo de las Diteocioúe» Generale» do Rentas Phbfims »

’’.aÔ Terrttorlal X éÍpedirtn c'trorñoevos en snsUtuoiÚB de los destruidos, 
SïïfSbo quo por eríor so hobiere inoluido en esta relación, preséntenos en osla 

de Brione», dentro del plaao de quince dial.

debiendo ios contribuyentes que tuvie en ea bu poder 
Tesorería de Haoi^da o al aefior Recaudador de la Zona

. (Contínuadán)

Número 
del recibo

' i
! i

Nombres de loe deudorea ] Concepto iTrimestrea
1 1

importe de 
(|ida recibo 

Pesetas

MéBiNSB. 
MSssBsrisBW- 

MRMs y ssMnb

Pesetas

Cipriano ViUar Urbana 
>

1.®, 2.* y 8.® trimestre 900 9*00
194 2.® semestre 814 16*28
509 El mismo > Anual 0*38 0*88
262 Et ¿ñamo > 965 19*30
737 Doroteo Viilato > > 1‘71 1*7Í
<94 El mismo > 2.® semestre 2‘67 2'57
296 Juan Vekz > r29 1'29
346 Juan B'^rrio > Anual 5*47 6*47
664 El mismo » > . I1‘26 85'76
459 E! mismo Anual 1*29 1'29
587 Juan Vitiate > 6'14 6*14
657 Marcos Va-lejo 1.® y 2.® sem estre 900 11*58
702 Miguel Villanueva > 1.® y 2.® semestre 5'46 13*48
108 Pilar Vallejo 9 semestre ;o*38 3*86
753 Santiago Vilîate > 1.® y 2.® semestre 0'64 4*28
528
330

El mismo
Capellanía de V Vallejo >

>
Anual 

>
9*00 
0*54

15*48 
21*69

114 Ei mismo > » 9*00 2*57
706 El mismo _ 1.®, 2,® y 5.® trimestre 11*52 8'04
696
735
774

Robustiaso A. Ru^&gas 
Felipe Duque 8. Maris 
Zacarias Dirrssa

> 
>

i.® y 2.® semestre
1.® y 2.® semestre 

Anual

7'07 
6'74 
5*14

5*86 
9*00 

10'92
952
961

Andrés Castre Jan a 
Gabino F. Di di > 1.® y 2.® seme stre 2'57 

674
0*88 
0*^0 
1'81 
0'59 
9'80

566
284
989

Pedro Estebna
Fioreíi lino. Herberos --------------------
Aú^r§i Jometon

>
Anual 

>
706 
9í64;= 
6*86

648
653

CoQsioûtino Jomt íón 
Eugenio López

>
> 2 semestre 9'65

6'47
1'901 
5'86

119 
825

Eulogio Quintanil a 
Sosefa Lain

>
Arual í‘95 

9'65
8'64
8'57

258
619

El mismo
Margarita Lexica > 1.® y 2.® semestre 804 

1*71
4*28
3'21

91 Narciso Medrano > 
> 2 semestre 0*87 ;3*46

92 
598 
902 
124

El mismo
José Nanolares 
Victorians Nanolares 
Faustino Orive

>
>
>

Anual 
> 
>

9'00 
6,00 
0*43 
3'42

'3*86 
7*07 
8*21 
7*72

651 Angela Pérex w
5'55 8'15

641
660

Epifanio PeoiSa 
El mismo

>
> 1.®, 2.® y 5.® írimeslre 6*47 

1*92
0'42 
^14

337 Bercardiuo Ruix > 0'89 1'71
244
274

Gervasio Sáeuz 
José Ulibelarrea

>
> 1.®, 2.® y 8.® trimestre 1*81 

9'00
1*60 
0'94

350
325
645
646
647

Sofia Uoxuets 
Elíseo Ru^x 
Félix Ibarbarriag^ 
Antonio Feusa 
D^^micgo Garda

*
>
> 
> 
>

2 semestre 
Anual 

1.® y 2.® semestre 
Anual

4*51 
129 
1*71 
0'60 
6'74

9*28 
19'57 
19'00

5*47 
'024

7¿l
918
935
958

Eliseo Ruix 
Brun3 Suso 
Carlos B. Qabe 
Garardo Maitíoex

» 
> 
>

2 semestre 
Anual 

1/ y 2.® semestre

9'64 
6'42 
9'80 
9'65

1*29 
11'22
5'48 
1*92

992 Raimundo Huelo >
1'71 18*74

439
833

FéJx San MtxiiQ 
Ludo Ruix > 1.®, 2.® y 3 ® trimestre 5,46 4*78

1.023*91

196 Anaoeto Jiméuex Udiidodes Anual 2'80 
0'58

. 2*80
0'58

526 Jasa Pefiaflel >
2'50 2'60

527 El mismo 5'61 ' ‘ 8*61
8 Sebostiáa Abad »

5'94 6'94
169 Valentín Burgas »

7*13 1'15
173 
508 
364

Gábriei Calvo 
G’ísílda Garcia 
Félix Gutiérrex

>
V
»

»
>

7*92 
14*86 

7*98

792 
14'85
7'92

865 Podro Outiérrex >
2*08 2*08

375 Vixtoriano Hormill«)a >
8^1 8*91

589 Josefa Negueruela a
6'98 6*95

624 Emeterla Orive > 5*^ 6*96
740 Felipe Ruix >

4'92 4*^
751 Eugenio Ruix 8'89 8*89
782 Ruperto Sáenx a

hW
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258b

máximo inter és, y los apoyos ' /n fv '
resienta o disminuya la producción del Cv.. 
lección y amparo del nuevo Estado Español.

Al observar, tanto en esto Capital como en el resto de 
la Provincia, mucho personal descnocido que, dadas tos 
drXistoncL actuales, conviene su identificación.

Que todos los vecinos, tanto de la CapUal como 
de la Provincia, que después del glorioso Alzamiento Na- 
Íional hayan da to aloergue a cualquiera persona bien sea 
o no de to familia, lo pongan yo conocimiento del Oom|n 
dante del Puesto 4e la Guardia Civil dé la localidad o uel 
le to demarcación respectiva. Indicaudd día de su presen
tación y procedencia para mejor idyntifloarle. Las ms 
mas reglas observaián ios que admitan en sus casas4ami- 
lias o individuos viviendo por cueste propia o del dueño 

el día último del mes en curso se han de en
contrar todos estos datos en poder de los respectivos Co
mandantes de puesto de la Guardia Civil y diariamente co
municarán a estas fuerzas el alta de loe que se presenten 

«a—. »► 

“®'*Ïog°oùÏ.Î vStoinco de eeptiembre da mil n^ecien- 
toj Tri«“<®L~ El General
Gobernador Miíúar. - '

5

Logroño 29 de septiemhre de 1937.-Segundo Año Triunfal 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!- El Gobernador civil, 
F/ancisco Rivas Jordán de Unies.

CIRCULAR 2608
Cuantas personas residentes en esta capital, se intere

sen por la repatriación de niños familiares suyos expatría- 
dos por los dirigentes rojos, podrán pasarse durante el 
plazo de siete días a contar de la publicación/oe eata Oircu- 
ar d 10 a 12 ue la mañana y de 4 a 6 de la tarde, por las 

oñcinas de la Junta provincial de Protección de Menores 
(Caballería 39 1 ®) donde se les fácil i «aran los datos preci
sos.

Los Alcaldes de la provincia como Presidentes de las 
ountas locales de Protección de Menores, recibirán las 
oportunas inst/ucciones para el cumplimiento de tal servi
cio en los respectivos términos municipales.

Logroño 29 septiembre de 1937.—Segundo Año Triunfal 
Saludo a Franco: ¡Arriba España! - El Gobernador civil, 
Francisco Rivas nordán de Urríes.

CIRCULAR 2609

Gobierno Civil do la pro 
vincia ds Logroño

Ante la proximidad de la vendimia y de otras no áre
nos importantes faenas agrícolas de recolección y de siem
bra, recuerdo a las Juntas agrícolas constituidas de con- 
íormidad a lo dispuesto en la circular de este Gobierno de 
22 de junio último, inserta en el B. O. de la provincia n - 
mero 76 de fecha 24 del citado mes, la obligación en que 
se hallan de extremar su celo para que todas estas labo
res se realicen con arreglo a los usos y praoticas de bu^ 
labrador, salvando cuantas dificultades pudieran surgir 
por la falto de brazos mediante la rigurosa aplicación de 
las normas contenidas en mi citada circular y estable- 
ciendo turnos de prestación personal del vecindario en to- 
doB los casos que sea menester. ,

Por lo tanto las normas establecidas en mi 
circular se entenderán **^*^^5’ ‘tiernas ira
las faenas de recolección, a las de , M.anontabi-
siembra, cuidando las Juntas najo su personal responsato

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 2.° de la 
Orden de la Presidencia de la Juma Técnica del Estado de 
17 de Mayo último, a partir del sabado 2, de Octubre pró
ximo venidero, quedará restaoLdda la hora normal, con 
sujeción a las normas dictadas en la citada Orden.

Lo que se hace público para conocimiento y efectos.
Logroño, 30 septiembre de ) »37.—Segundo Año Triunfal 

Sí ludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gooernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

edicto
5293

Formado por este Ayuní raipn- 
ÎO el proyecto de presupueMo mw 
cicipal erdinario par* el 
de 1988, queda expuesto aí púb’i- 
oo en la Secretaría municipal por 
término de ocho díai, lo quo 
aouQoh en cumplimiento y 'lo® 
efeotoB del artículo 5.® del Real 
D ertío de 23 de agüito de 1924.

Torrecilla lobre Aksanco, a 16 
de septií^mbre 1937.—El Als^clde, 
Francisco Ügaríé.

ANUNCIO
2686

Qnién jv»*t»flque ser dneflo de 
urR caballerÍR mayor (mulo) que 
36 ha oDcottrado perdida en eata 
judadicoíóu, puede pasar a reoo 
çêMa a psta Alcaldía, cuyni sefiRB 
so a las eigui^-utes:

Pe’o uegro con algunas pintas 
b!incas «n la cabeza propias de la 
edad, alzada le marca, edad cerra 
do, cojo de la mano izquierda y 
gsrroao de afráa.

L«za de río í^z*. 25 septiembre 
1937,_-EI Alcalde, Dionisio Do' 
mUguez.
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Tesorería de, Hacienda deja .provincia de Logroño 
■' -í—T—í- Î J L J ■

RELACIÓN dfrlos reoiboa de eostribución deÀruldôs eíTM pu e bid de mone?, oonmoií^de los suoeios revolucionarios oourrkfna L 
úlcb» TilM^ dM^'drdiúidtaibre de 1988, con expresión del nombro y apellldo^^e coda contribuyente a que equéllos perteneoen "Mai édmn Sí 
su Húmero d¿ of deh, yj^fadad, concepto contributivo, período e importe bjtsp^tUoJlojB cuáles haú sido anulado» por acuerdo del Uno 
Delegado, de R»c6a T marzo de 1934, y según autorización concedida por acuerdo de las Direcciones Oenerales de Rentas Ptihiln». 
Contribución Territorial, se expedirán otros,aae*os en sustHaeido deilûe^destrUfdoB.'debiétrdà ’ los contribuyentes que tavie<en eu su nod 
algún recibo que por error 8» hubiere Incluido en esta relación, pwentarloa en g|ta Tesorería de^Hacienda o al sefior Recaudador de ls 
de Briones, dentro del plazo de quinorUfás/'” - «í-«»«»«-'»<«* ^^"a

T
(ConUmiación)

Número 
del recibo Nombres de lûs deudores Ccnoeplo

365 
875 
589 
624 

'740
781 
78
-1|9G 
826 
827

3 
169 
173 
808 
364

•Xooc 194 
609
262 
737
494 
296
992 
489 
8^ 
346
664 
459
587 
687 
;7Q2 
108 
763 
628

Ju iàc Aro<* 
Angola Argado 
Pt üerico Argado 

' Vice U te Bdripfi'àa
Lorenzô de Lab^rgs 
îï’ mknio 
Riñi.^b

, Olis ttlO
Et pjîamt^ 
laooeucio Bóveda 
Pío Bisoco ' 
Ei mismo
Bl mismo 
El mismo 
Augôl Corral 
Castor Pcbisdex 
Justo Qsroia,^ , , , - 
Et misino 
®1 Rrtsmb ■ 
El Qiisroo , 
El mismo 
El íAtsmó 
Simeón Osrcía 
Batasnrá OobaoU 
Lo misma 
La m^tta 
La misma 
La o^ms 
La misai i» 
Ls misma 
Lo misma
La ái6má 
Emilio Oobantes 
Idem del mismo^^^ 
Idem dél mismc’^^aR

706 
696
735 
774
952 
646
647 
7a.
918 
93^
968 
£61
566 
?84
969 
648 
663? 
Pd 
244 
274 
360 
325 
645 
651 
64 i 
660 
337 
825 
258
619

91
92 

898 
9(J^ 
124 
466'
966 
549
676 
64»

Leandro Óaroia' 
Miguel Gobantes 
El miemo 
£1 mismo 
El mismo 
Pedro Gobantes 
Ksfábl Gobantes 
Victor Obtbea 
Damian Gulof z 
RótjuéGaroík 
Mandel Gobsntes 

mismo
El oilaiho 
Et miátsd 
£1 mismQ 
Andt'^s Lafuente 
MWgdákns Mótoós 
Lns mismos 
Regino Maroao 
Santos Maraes 
Pablo Montero 
pablo Montenegro 
El mismo 
El pdamp 
El tbíam"* 
Eí mismo 
El mismo 
Si mismo 
Laoss'Mügs 
líipoel Óf,msrcbea 
Ssíutia^ó Perez 
El miañío
Ef mismo 
Ef minino 
El nfimo 
BapíblnsRtJo 
Bernabé Raíz 
Remigio Rata 
Martín Ssbaodo 
Viotoiiano Sabando

'' -.<■

- * Trimestres
* Importe de 
bada recibo*

±SL***<* 
M^SSrsM* 

mRM y SBsami

Pesetaé Peteta»

í! íO #440’P 0 9'00
- >4 yfe-lsfiMwe L Ix 0*94

Anual 088 1*94
19*30 
17J

1'94 
10'28> 2‘67 10*84>

1» 5'47
.l.> |4Í‘4O

1230» 33'76 ' J*
> 1*29
>

1.* y 2.* semestre
6*14 

11*68
i^b‘

Anual 18*48 11*682 semestre 8*86 24*13
Anual 

I» y 9.® anraesire
<•28 

1S*48
9*00 
ro2Anual 21*69 24'02I* y 2.* semestre 2*67 1608Anual / 8 04 9*001 .• y 2w* «em68trc 886 8*14

Anual 
L*, 2.* y 3.® trimestre

900 
10*92 ‘

0*38 
9*653.® semestre 0*38 1*71Anual O'ío 2*57> 1*81 1*29> 0*39 6*472,* semestre 9*30 11*26> 1*90 129 
6*14Anuti 3*86

3*64 9'00Anual 8*57 6*46>
1 * r 2.® semestre

4*28 
8*21

0*88 
0*641.® y. 2.® semestre 3*46 9*009 semestre

I.® y 2.® semestre
388 

- TW
064 

11*62Anual 8*21 7'07•o» 7*72 6'74> 8*13 5*141.®, 2.® y 8.® trimestre 0'42’ 2*57I.® y 2.® semestre 2*14 6*741.® y 2.® semestre 1 71 7’06 
9'64Anual 1*50

1.® y 2.® semestre 0*94 6*86» ^28 9 05Anual 19‘67 5*47> 1900 1'93» 5*47 9*662 semestre *024 804» 1*29 1*71A tai ai 1P22 087> 3*48 9*001.® y 2.® semestre 1*92 6,00> /3*74 0*482 semestre/ 478 3*42Anual 2 80 6*35> 0*58 6*4^
*. 2*50 1*92> 5*61 0‘39» 6'94 r8iÍ-V^'® y’8.® trimestre^ I*Í3 90o
Vr.n 792 4 61>

I *» 2.® y 8.® trimestre
1488 
7-92

129 
1*71

2*08 0*602, semestre. 8*91 6*74Anual 6*93 9'64l.®y 2.® semestre 5*96 6*4 á '
Anuaf^j 495 9*80

2 semestre . 8*89 
2*80

9*55 
171 
5,46 
6*96-

Anual 
L* y 25 íémeatre *

058 
2*60

> 6*61 4923 3*94 <*•»
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